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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.6136 /2023. 
 
Sujeto Obligado: Secretaría Seguridad Ciudadana. 
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el ocho de noviembre de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Secretaría de Seguridad Ciudadana 

El Particular solicitó conocer cuál es el nombre de la o el titular o 

encargado de la jefatura de unidad departamental de enlace 

administrativo en el centro especializado para adolescentes "san 

Fernando", a partir de que fecha es titular o tiene el encargo del 

área, debiendo documentarlo, cuál es la curricula del servidor 

público 

El particular se inconformó por la declaración de inexistencia de 

la información.    

Mediante una respuesta complementaria, el Sujeto obligado 

remitió la documentación de interés de la parte recurrente, por 

lo que se determinó Sobreseer el recurso de revisión por 

quedar sin materia. 

En la atención a solicitudes de acceso a la información, los 

Sujetos Obligados deben cumplir a cabalidad con el 

procedimiento de atención de solicitudes. 

 

Palabras clave: Persona servidora pública, Cargo, Currículum, 

Sobreseer, Sin materia.  
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Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.6136/2023 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Secretaría de Seguridad Ciudadana 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a ocho de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.6136/2023, 

relativo al recurso de revisión interpuesto en contra de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, en sesión pública resuelve SOBRESEER por quedar sin materia la 

respuesta del sujeto obligado a la solicitud citada al rubro, conforme a lo 

siguiente: 

 
I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud de Información. El seis de septiembre dos mil veintitrés, mediante 

la Plataforma Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó una 

solicitud de acceso a la información, teniéndose por presentada oficialmente el 

siete de septiembre, a la que le correspondió el número de folio 

090163423002916, a través de la cual solicitó lo siguiente: 

 

Descripción de la solicitud: 

 
1 Colaboró Laura Ingrid Escalera Zúñiga. 
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cual es el nombre de la o el titular o encargado de la jefatura de unidad departamental 

de enlace administrativo en el centro especializado para adolescentes "san 

fernando". a partir de que fecha es titular o tiene el encargo del área, debiendo 

documentarlo cual es la curricula del servidor público.  

[…][Sic.]  

 
Medio para recibir notificaciones  
Correo electrónico 
 
Formato para recibir la información solicitada 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 
 

 

2. Respuesta. El veintinueve de septiembre, previa ampliación de plazo, el sujeto 

obligado a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT, 

notificó al particular, mediante oficio SSC/DEUT/UT/6011/2023 de la misma 

fecha, signado por la Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia, el cual 

señala lo siguiente: 

[…] 
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[Sic] 

 
 

Anexó el oficio SSC/SSP/DEPRS/10566/2023 de fecha ocho de septiembre, 

signado por el Director Ejecutivo de Prevención y Reinserción Social del Sistema 

Penitenciario, el cual señala lo siguiente: 

[…] 



 

INFOCDMX/RR.IP.6136/2023 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono:55 56 36 21 20 

7 
 

 
[…] 

 

Anexó el oficio sin número de fecha catorce de septiembre, signado por la 

Directora General de Administración de Personal, el cual señala lo siguiente: 

[…] 

 
[…] 
 

3. Recurso. El dos de octubre, la Parte Recurrente interpuso recurso de revisión 

en contra de la respuesta recaída a su solicitud, en el que, medularmente, se 

agravió de lo siguiente: 

 
 

El sujeto obligado no respondió lo solicitado, se esta requiriendo la información para 
saber que servidor público es el titular de la Jefatura de Unidad Departamental de 
Enlace Administrativo en el Centro Especializado para Adolescentes "San Fernando" 
el cual está adscrito a la Dirección General de Atención Especializada para 
Adolescentes, Subsecretaría de Sistema Penitenciario que a su vez y por Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México de 2 de septiembre de 2021 en su edición número 675 
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Bis se publicó el decreto por el cual se realizaría la transferencia de los recursos 
humanos, materiales, técnicos, tecnológicos, financieros y presupuestales de la 
Subsecretaría del Sistema Penitenciario a la Secretaría de Seguridad Ciudadana; por 
tanto deben contar con la información solicitada.  
De igual forma y de acuerdo a la respuesta emitida por la Directora General de 
Administración de Personal, Maestra María Adriana Suárez Linares sugiere que se 
turne la Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas del Sistema Penitenciario, 
sugerencia que la Unidad de Transparencia del sujeto obligado no tomó en cuenta. 
La presente queja atiende a que se está negando la información y el sujeto obligado 
no cumple con el principio de máxima publicidad debido a que en el portal de 
transparencia tampoco se encuentra publicado quien es el servidor público ni 
tampoco se encuentra que dicha Jefatura se encuentre vacante.  
De nueva cuenta se solicita que atienda y responda el contenido íntegro de la 
presente solicitud.  
[…] [Sic.] 

 
 

4. Admisión. El cinco de octubre, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 51, fracciones l y ll, 52, 53, fracción ll, 233, 234, 236, y 237 de la Ley de 

Transparencia, se admitió a trámite con fundamento en lo dispuesto en los 

numerales, 234, y 243, fracción l de la norma en cita. 

 

En tales condiciones, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones ll y 

lll de la Ley de Transparencia, se puso a disposición de las partes el expediente 

en que se actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir 

del día siguiente a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo en 

comento, realizaran manifestaciones, ofrecieran pruebas y formularan alegatos.  

 

Asimismo, con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación 

y resolución de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 250 de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro 

del plazo otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una audiencia de 

conciliación. 
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6. Manifestaciones y Alegatos del Sujeto Obligado.  El diecinueve de octubre, 

a través de la PNT, el Sujeto Obligado envió el oficio SSC/DEUT/UT/6420/2023, 

de fecha dieciocho de octubre, signado por la Directora Ejecutiva de la Unidad de 

Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, al tenor de lo siguiente: 

[…] 
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[Sic] 

 

 
Así mismo, anexó oficio SSC/DEUT/UT/6494/2023, de fecha dieciocho de 

octubre, signado por la Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia, al 

tenor de lo siguiente:  

 

[…] 
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[…] [Sic.] 

 

Anexó oficio SSC/SSP/DEPRS/12195/2023, de fecha dieciséis de octubre, 

signado por el Director Ejecutivo de Prevención y Reinserción Social del Sistema 

Penitenciario, el cual señala lo siguiente:  

[…] 

 
[…] [Sic.] 
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En ese sentido, anexó oficio SSC/OM/DEAF/2026/2023, de fecha veintiocho de 

septiembre, signado por el Director Ejecutivo de Administración y Finanzas, el 

cual señala lo siguiente:  

[…] 

 
[…] [Sic.] 

 

Anexó oficio SSC/OM/DGAO/4617/2023, de fecha diecisiete de octubre, signado 

por la Directora General de Administración de Personal, el cual señala lo 

siguiente:  

[…] 
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[…] [Sic.] 

 

Anexó captura de notificación de respuesta complementaria, vía correo 

electrónico de fecha dieciocho de octubre, como se ilustra a continuación:  

[…] 
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[…] [Sic.] 

 

 

7. Cierre de Instrucción. El tres de noviembre de dos mil veintitrés, con 

fundamento en el artículo 252, en correlación con el artículo 243, fracción V, 

ambos de la Ley de Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y se 

tuvieron por presentadas las manifestaciones y alegatos.  

 

Asimismo, no pasa desapercibido que la parte recurrente no presentó 

manifestaciones ni alegatos en el plazo antes mencionado, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, 

se declara precluido su derecho para tal efecto. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 
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II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 

1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así 

como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones 

IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 

237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la Parte Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 

notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 

causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el veintinueve de septiembre y, el recurso 

fue interpuesto el dos de octubre, esto es, el primer día hábil del plazo otorgado 

para tal efecto, en el artículo 236, fracción I, de la Ley de Transparencia. 
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TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 

la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio 

de garantías. 

 

En tal virtud, del análisis de las constancias que integran el expediente que ahora 

se resuelve, este Órgano Garante advierte que el recurso de revisión ha quedado 

sin materia, por lo que es procedente sobreseer el recurso de revisión, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 249, fracción II de la Ley de 

Transparencia. 

 

Señalado lo anterior, previo a exponer los motivos por los que el medio de 

impugnación ha quedado sin materia, es importante traer a colación las partes 

medulares de la solicitud, respuesta, recurso de revisión, alegatos y respuesta 

complementaria. 

 

a) Cuestión previa: 

 

En primer lugar, por lo que concierne a la solicitud de información y la respuesta 

otorgada por el Sujeto Obligado, en sus partes medulares, señalan lo siguiente: 
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Solicitud Respuesta 

El Particular solicitó conocer: 
El Sujeto obligado otorgó una respuesta a 
través de las siguientes unidades 
administrativas:  

[1] Cuál es el nombre de la o el titular o 

encargado de la jefatura de unidad 

departamental de enlace administrativo 

en el centro especializado para 

adolescentes "san Fernando". 

La Dirección General de 
Administración de Personal señaló que 
no era de su competencia pronunciarse 
al respecto de lo solicitado.  
 
Por lo que sugirió que la solicitud e 
turnada a la Dirección Ejecutiva de 
Administración y Finanzas del Sistema 
Penitenciario.  
 
Por su parte, la Dirección Ejecutiva de 
Prevención y Reinserción Social del 
Sistema Penitenciario indicó que se 
encontraba imposibilitada para dar 
atención a la solicitud, por lo que sugirió 
que la solicitud fuera remitida a la 
Dirección General de Administración de 
Personal de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana.  

[2] A partir de que fecha es titular o tiene 

el encargo del área, debiendo 

documentarlo 

[3] Cuál es la curricula del servidor 

público. 

 

Por lo anterior, la Parte recurrente interpuso su recurso de revisión en el tenor de 

lo siguiente: 

 

 

Recurso de revisión 

Alegatos, manifestaciones y 

respuesta complementaria del 

Sujeto obligado 

El Particular se inconformó por la 

declaración de inexistencia de la 

información, señalando lo siguiente: 

 

 

Mediante una respuesta complementaria, 

misma que fue notificada al Particular, el 

Sujeto obligado a través de la Dirección 

Ejecutiva de Administración y 
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1. El Sujeto obligado no respondió lo 

peticionado. 

2. De acuerdo con la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México de 2 de 

septiembre de 2021 en su edición 

número 675 Bis se publicó el 

decreto por el cual se realizaría la 

transferencia de los recursos 

humanos, materiales, técnicos, 

tecnológicos, financieros y 

presupuestales de la 

Subsecretaría del Sistema 

Penitenciario a la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana; por tanto 

deben contar con la información 

solicitada. 

3. La respuesta emitida por la 

Directora General de 

Administración de Personal, 

Maestra María Adriana Suárez 

Linares sugiere que se turne la 

Dirección Ejecutiva de 

Administración y Finanzas del 

Sistema Penitenciario, sugerencia 

que la Unidad de Transparencia 

del sujeto obligado no tomó en 

cuenta. 

Finanzas, indicó que después de haber 

realizado una búsqueda exhaustiva en 

los archivos físicos y digitales de esa 

Dirección Ejecutiva no se encontró 

registro alguno del nombre del titular o la 

titular de la Jefatura de unidad 

departamental de enlace administrativo 

en el centro especializado para 

adolescentes “San Fernando” debido a 

que la jefatura en mención es inexistente, 

de conformidad con el Manual 

administrativo con número de registro MA-

SSC-23-3D580E5D, publicado en la 

Gaceta oficial de la Ciudad de México, por 

la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 

por lo que no hay información qué 

proporcionar.  

 

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto de Transparencia que el 

Sujeto Obligado acreditó ante este Instituto haber remitido la respuesta a través 

del medio de notificación señalado por la Parte Recurrente, tal y como se aprecia 

en la siguiente imagen: 
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b) Estudio de la respuesta complementaria 

 

Acotado lo anterior, a efecto de determinar los motivos por los que se actualiza 

la causal prevista en la fracción II, del artículo 249 de la Ley de Transparencia, 

se estima pertinente reproducir dicho precepto normativo que a la letra dice: 

  
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos:  
[…]  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.  
[…]  

[Énfasis añadido] 

 

De acuerdo con el precepto anterior, se advierte que procede el sobreseimiento 

del recurso de revisión cuando éste se quede sin materia, es decir, cuando se 

haya extinguido el acto impugnado con motivo de un segundo acto del Sujeto 
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Obligado que deje sin efectos el primero, y que restituya a la parte recurrente su 

derecho de acceso a la información pública transgredido, cesando así los efectos 

del acto impugnado, quedando subsanada y superada la inconformidad de la 

parte inconforme. 

 

En ese tenor, este Órgano Garante considera que resulta aplicable al caso 

concreto lo señalado en el Criterio de Interpretación registrado bajo la clave 

07/21, que a la letra dice: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 

manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la 

respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a una solicitud de 

información. Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito dirigido al 

particular puedan considerarse como una respuesta complementaria válida se 

requiere de lo siguiente: 

 

1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad 

de entrega elegida. 

 

2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano 

Garante para que obre en el expediente del recurso. 

 

3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme 

todos los extremos de la solicitud. 

 

Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del 

Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la 

integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente 

la hizo del conocimiento del particular a través de los medios elegidos para 

recibir notificaciones.  
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Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser 

desestimada. Previo análisis del contenido de la respuesta.  

 

Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se 

pudiera sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte 

que atienden la totalidad de la solicitud. 

 

Del Criterio 07/21 en cita, se desprende medularmente que las respuestas 

complementarias pueden sobreseer los recursos de revisión presentados ante 

este Órgano Garante, siempre y cuando los Sujetos Obligados se colmen tres 

supuestos: 

 

a) Que la información remitida en respuesta complementaria se ponga a 

disposición de las personas recurrentes en la modalidad de entrega 

elegida. 

 

b) Que se acredite que se hizo del conocimiento de la persona solicitante, a 

través del medio elegido para recibir notificaciones, mediante la respectiva 

constancia de notificación. 

 

c) Que la información proporcionada en respuesta complementaria colme 

todos los extremos de la solicitud de información. 

 

En tal virtud, por lo que respecta al primero y segundo supuestos de 

sobreseimiento, la información remitida en respuesta complementaria se 

ponga a disposición en la modalidad de entrega elegida y se acredite que 



 

INFOCDMX/RR.IP.6136/2023 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono:55 56 36 21 20 

26 
 

se hizo del conocimiento de la persona solicitante, a través del medio 

elegido para recibir notificaciones, del análisis de las constancias que integran 

el expediente de mérito, se advirtió que la entonces persona solicitante señaló 

“correo electrónico” como medio para recibir notificaciones, y como modalidad de 

“entrega electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la 

información de la PNT”. 

 

Al respecto, el primer párrafo del artículo 205 de la Ley de Transparencia dispone 

lo siguiente: 

 

Artículo 205. Cuando el particular presente su solicitud por medios 

electrónicos a través del Sistema Electrónico o de la Plataforma Nacional, se 

entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho 

sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones. 

[…]  

[Énfasis añadido]  

 

Del precepto legal en cita se desprende que cuando las personas presenten sus 

solicitudes de información por medios electrónicos, se entenderá que acepta que 

las notificaciones le sean efectuadas por los mismos medios. 

 

En el caso que nos ocupa, de las constancias que integran el expediente de 

mérito, este Órgano Garante pudo advertir que el Sujeto Obligado remitió la 

respuesta complementaria a través del correo electrónico señalado por el 

particular.  
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Finalmente, respecto al tercer requisito para el sobreseimiento, la información 

proporcionada en respuesta complementaria colme todos los extremos de 

la solicitud de información, se cumplen dado que el sujeto obligado por medio 

de su respuesta complementaria y alcance, agotó el procedimiento de búsqueda 

de la información peticionada en la Dirección Ejecutiva de Administración y 

Finanzas, misma que señaló hasta alegatos y manifestaciones no haber 

encontrado registro alguno del nombre del titular o la titular de la Jefatura de 

unidad departamental de enlace administrativo en el centro especializado para 

adolescentes “San Fernando”, además de haber señalado que la jefatura en 

mención es inexistente, de conformidad con el Manual administrativo con número 

de registro MA-SSC-23-3D580E5D, publicado en la Gaceta oficial de la Ciudad 

de México. 

 

En este sentido, a efecto de confirmar que el sujeto obligado realizó una 

búsqueda adecuada en las unidades administrativas que dieron contestación 

tanto en la respuesta primigenia como en alegatos y manifestaciones, nos 

allegaremos al Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 

el cual señala lo siguiente: 

 

[…] 
Artículo 56 Quater. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Prevención y 
Reinserción Social del Sistema Penitenciario:  
 
I. Vigilar que se cumplan las políticas y estrategias generales del proceso de 
diagnóstico y evaluación en materia de reinserción social de la población 
penitenciaria procesada y sentenciada en la Ciudad de México;  
 
II. Supervisar las acciones de tratamiento, programas y técnicas tendientes a operar 
los ejes de la reinserción social de las personas privadas de su libertad;  
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III. Promover y supervisar las acciones de tratamiento en materia de alfabetización, 
educación básica, media, media superior y superior dirigida a las personas privadas 
de la libertad;  
 
IV. Valorar y autorizar la participación y apoyo de organizaciones no 
gubernamentales, asociaciones civiles y dependencias que brinden a las personas 
privadas de la libertad actividades de asistencia social, religiosa, autoayuda, 
educación para la salud, de cultura y recreación;  
 
V. Promover y supervisar la operación de actividades deportivas, culturales y 
recreativas en los diferentes Centros Penitenciarios de la Ciudad de México, 
considerando las necesidades e intereses de las personas privadas de la libertad y 
en forma congruente con los propósitos de la reinserción social;  
 
VI. Registrar y supervisar que los acuerdos de los Comités Técnicos de los Centros 
Penitenciarios, se realicen de conformidad a los Manuales específicos;  
 
VII. Supervisar el cumplimiento de los indicadores técnicos que están determinados 
por la Ley Nacional, en los procesos de análisis y presentación de casos para la 
obtención de posibles beneficios penitenciarios, y  
 
VIII. Determinar los elementos necesarios para la conformación del expediente 
técnico de cada persona privada de la libertad durante las fases de diagnóstico, 
ubicación y determinación del tratamiento para su operación en cada una de las 
Instituciones Penitenciarias de la Ciudad de México, y  
 
IX. Las demás que le atribuya la normatividad vigente. 
[…] 
Artículo 57 Bis. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Administración y 
Finanzas del Sistema Penitenciario:  
 
I. Coadyuvar en la programación y participar en la administración de los 
recursos humanos y materiales, así como en los recursos financieros 
destinados a los gastos por servicios personales y materiales del Sistema 
Penitenciario, conforme a las políticas, lineamientos, criterios y normas 
aplicables en la materia;  
[…][Sic.]  

 

 

De la normativa antes señalada es necesario destacar lo siguiente: 

 

• La Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas del Sistema 

Penitenciario es la encargada de coadyuvar en la programación y participar en 
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la administración de los recursos humanos y materiales, así como en los recursos 

financieros destinados a los gastos por servicios personales y materiales del 

Sistema Penitenciario, conforme a las políticas, lineamientos, criterios y normas 

aplicables en la materia; 

 

Por lo anteriormente señalado sirve precisar que la Dirección Ejecutiva de 

Administración y Finanzas del Sistema Penitenciario cuenta con la atribución 

de participar en la administración de recursos humanos específicamente del 

Sistema Penitenciario. En este sentido, sirve señalar que el Sujeto obligado en 

su respuesta primigenia omitió turnar la solicitud al área antes señalada, por lo 

que a través de una respuesta complementaria se emite una respuesta por parte 

de dicha dirección en la que señala haber realizado un procedimiento de 

búsqueda sin obtener información de interés del Particular. 

 

Adicionalmente, indicó que el puesto solicitado por el particular no forma parte de 

su estructura, de conformidad con lo establecido en el Manual Administrativo del 

Sujeto obligado. 

 

Lo anterior puede confirmarse, toda vez que este Instituto llevó a cabo la 

búsqueda de la estructura orgánica a través del portal web del sujeto obligado, 

tal y como se ilustra a continuación: 
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De lo anterior, es posible observar que no existe un cargo parecido o similar a 

una  Jefatura de enlace administrativo en el centro especializado, por lo que la 

respuesta otorgada por el Sujeto obligado queda por colmada toda vez que a 

través de una respuesta complementaria turnó la solicitud al área competente 

para dar contestación a la solicitud, misma que señaló que el cargo de la persona 

servidora a la que pretendía acceder en su momento la persona solicitante era 

inexistente.  

 

La respuesta complementaria dejó sin materia la litis del presente asunto, dado 

que como ha quedado comprobado, el particular dio trámite a la solicitud de 

información durante la tramitación del presente recurso y, como resultado de ello 

puso a disposición del particular la información peticionada.  

 

En suma, dado que ha quedado acreditado que el Sujeto Obligado notificó la 

respuesta recaída a su solicitud de información señaló como medio para recibir 

notificaciones, el correo electrónico, es así que, este Órgano Garante concluye 

que, en el presente caso, se actualizó la hipótesis prevista en el artículo 249, 

fracción II, de la Ley de Transparencia, dejando insubsistente el agravio de la 

Parte Recurrente, por lo que resulta procedente SOBRESEER el presente 

medio de impugnación, de conformidad con lo estipulado por el artículo 244, 

fracción II de la Ley de Transparencia, al haber quedado sin materia, dado que 

la información proporcionada en la respuesta complementaria colma en su 

totalidad lo requerido.  

 

En tal virtud, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
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de México, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.  En términos del Considerando Tercero de esta resolución, 

se SOBRESEE en el recurso de revisión, con fundamento en los artículos 244, 

fracción II y 249, fracción II, de la Ley de Transparencia. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la Parte Recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

NOTIFÍQUESE la presente resolución, a la Parte Recurrente, en el medio señalado 

para tal efecto, y por oficio al Sujeto Obligado. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 


